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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR, en la que los demandados se notificaron en legal forma. 

Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 7 de mayo de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete (07) de mayo del año dos mil veintiuno (2.021).- 
 

 

 Auto No. 1218  

Referencia:  

 

EJECUTIVO  

Demandante:  

 

Apoderada:  

Demandado:  

BANCO W S.A. – laordonez@bancow.com.co  

Dr. CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA – 

juridico3@marthajmejia.com  

BETOFERNAN RODRIGUEZ 

LINA LILIANA GARCIA VARELA  

Radicación:  760014003001 2020-00052-00  

 

La demandada LINA LILIANA GARCIA VARELA se tuvo por notificada a partir del 27 

de octubre de 2020, por aviso que le fue entregado el 24 de octubre del mismo año 

como indicó el auto No 1651 del 19 de noviembre de 2020 y el demandado 

BETOFERNAN RODRIGUEZ por conducta concluyente como resolvió auto No. 904 del 

9 de abril de 2021 y en el tiempo de traslado no presentaron contestación, ni 

propusieron excepciones. 

 

En este orden de ideas, surtida en debida forma la notificación y vencidos los términos 

dispuestos para que la demandada efectuara el pago de la obligación o ejerciera 

oposición a las pretensiones, tenemos que aquella no efectuó pronunciamiento 

alguno, lo que hace viable dar aplicación al artículo 440 del CGP, disponiendo seguir 

adelante la ejecución en la forma y términos ordenados en auto de mandamiento 

de pago. 

 

“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y 

condena en costas 

Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 

ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, 

podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto 

que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo 

dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se 

allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no 

impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 
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Finalmente atendiendo la sustitución de poder presentada por la abogada CESAR 

AUGUSTO MONSALVE ANGARITA a favor de DIANA CATALINA OTERO GUZMAN se 

despachara favorablemente. 

 

Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados 

Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 

 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito 

en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin 

perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a 

otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán 

proceder al registro de que trata este inciso. 

 

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona. 

 

El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido 

por la misma parte. 

 

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos 

apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en 

el proceso más antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. 

 

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 

 

El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un 

negocio determinado, por medio de memorial. 

 

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con 

lo cual quedará revocada la sustitución 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO W S.A en 

contra de los demandados BETOFERNAN RODRIGUEZ y LINA LILIANA GARCIA 

VARELA identificados con la c.c 16933885 y c.c 67032878, como se ordenó en los 

autos No 152 del 30 de enero de 2020. 

 

SEGUNDO: Requerir a las partes para que presenten la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación. (Art. 446 del C.G. Proceso). 

 

TERCERO: Se fija como agencias en derecho la suma de cuatro millones setecientos 

cincuenta y seis mil pesos ($4.756.000) M/Cte., las cuales deberán ser incluidas en 

la liquidación de costas a la que se condena a la parte demandada.                 

 

CUARTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta 

acción que se encuentren embargados y secuestrados (Art 444 y 452 CGP) 
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QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI previa cancelación 

del registro en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

OCTAVO: ACEPTAR la Sustitución que del poder hace la abogada CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMAN. 

 

NOVENO: RECONOCE personería a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y Tarjeta Profesional 

No. 342.847 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación de la parte demandante. El abogado ante la base de datos de la 

unidad de registro nacional de abogados y auxiliares de la justicia del Consejo 

Superior de la Judicatura está vigente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 075 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 10 de mayo de 2021 

 

Secretario 

Firmado Por:
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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